
1/ ' ) 

GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~w~w~ 
Je 830 -ZOZS/ éiOB.~Rti-liVCA/ (i(i/? 

Pé:,,artc,cn¿.AZ, -o 1 D I C 2023 
VISTO: El Informe Nº 1639-2023/GOB.REG-I-f:XCf'i./~GR-ORSyL con Reg. Doc. 

Nº 2929465 y Reg. Exp. Nº 2146672, y demás documentación adjunta en u11 ~oral de treinta y dos (32) folios 
útiles, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la :Cohstitución Política del Estado, 
modificado por-Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Articulo 31º de la Ley Nu 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; '~ . :..: [. .• 

• ~,r:rJ.-fJ}~~ ..l" ,: ; ~, --.•• -

Que, mediante Resolución Gerencial General ""R.egippal Nº 376-
2018/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 27 de agosto del 201~.>.• se, awol?ó .• )a .i;:}irectiva Nº 004-
2018/GOB.REG.I-IVCA/GRPPyAT-SGDiyTI "Normas y Proceqlfti(~At9(:.p~rá¿l_a t~:jnsfi:~.encia física y 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a las Uñidades Ejecutoras 8el Gobierno 
Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Departamento _c)e Huancavelica", que tiene por 
finalidad implementar acciones que permitan tener física, legal y contable léis proyectos de inversión que se 
encuentran culminados y que cuentan con la liquidación financiera fi.rial 'y/d·liquiaacióh técrúca financiera 
aprobados con acto resolutivo, a fin de efectuar paralelamente la.".n1ba}i;'contable y el alta contable 
respectivamente en las l.lnidades ejecutoras, gobierno local y o tros que intervienen en dicho proceso, así 
como a coadyuvar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebles ~dminis.trados y en uso por las 
diferentes unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupuesto de mantenimiento respectivo que 
garantice su operatividad, rentabilidad y la calidad del servicio que briiidi ;" · ·, i · 

Q ue, el .mmeral 6.1 del artículo VI ·'..·a'~ ·. : 'L~ Direc~va Nº 004-
2018/ G OB.REG.HV CA/ GRPPyAT-SGDI yTI, señala respecto ª: \a~ ;c~ndiciones para efectuar la 
ttansferencia, dispone que solo puede ser objeto de transferencia físic_o legal y co:ntable los proyectos de 
inversión y la infraestructura social y económica' que mínimamente 'cu'e~·i:e con la liquidación técnico 
financiera y la infraestructura total o liquidación financiera final_:aBr.QJicio m~piarfte· acto reso_lu~vo, 
priorizando aquellos proyectos que se encuentren registrados en el Barico:dc'.Jnve~s'ion~s·del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para efectos del registro del cierre. Asimismo,. 'él_.n~~-;).16.7,tesfiecto del proceso de 
registro contable, menciona que, suscrita el Acta de TransferéÍ~i;f~,•:.~-~~· .. proR~~~a~ • del Proyecto :de 
Infraestructura Social E conómica construida por la Sede Central del Gobicrho Regional de Húancavelit:a, 
la Comisión de Transferencia que entrega debe elevar el informe cotrclspJ ndiente- a la Gerencia General 
Regional para su aprobación vía acto resolutivo; .r.:·h-.· ;t' ,.-., i: · :r 

Que, asimismo el numeral 6.4 de la citada Direc"ci~fkr~vg tjos (02) t:i~os d~ cransfere~cia 
a efectuarse, así el sub numeral 6.4.1 Transferencia interna, contempih ~-~~~'hoyec,tos de inversión pública 

"fj "~\ incl~do la infraes_truc~a soci~l y económica, que fueron ejecutados P,R~_ la ;~~:de C~ntral, las Gere~cia~ Sub 
1~ ,._100 ~ ;\_ Regionales y la Dttecc1on Regional Yacu Tarpuy Para la Lucha contra, la .V~t>reza y __ que a su culminaaón el 
~"; ii ~.,~:~/} uso, mantenimiento y administración con fines de sostenibilidad están. a c~go de l_Ós Unidades Ejecutoras: 
t~"~ :·rOJ!l1 Educación, Unida~ de Gestión Ed~cativa Loc~l - UGEL, Agricul!1Jta~J\~nsportes, Salud, I-Iospital~s, 
~ ~.Jft-Jf" Redes de Salud, as1 como las G erenaas Sub Regionales que dentro de su esfi'Uctura dependan las agencias 

agrarias; las cuales forman parte del pliego presupuesta! 447; . : ~ . , .-: ' 
~ 1 1 • 

. \) 1;·,·. j . • 

Que, el numeral 6.7 de la ci:ada Directi_va, resp~ct<?.J5}_proc~so de registro contab~e, 
menciona que, suscrita el Acta de transferenaa de Propiedad del Prqyecto di.: Infraestructura Soaal 

º('.{}~;;t:;; . :i, ,,: ' 
l1i .. 1 , -~ ·: · .~ ' l 
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Económica construida por la Sede Central del Gobierno Regionai· d~· 1-:{µanca,~elica, la Comisión de 
Transferencia que entrega debe elevar el informe correspondiente .'~llá,•G;bern;ció!1 Regional para •su 
aprobación vía acto resolutivo; ·-.. •!. · • 

Que, mediante Resolución Gerencial Generai J~gi9_~~. Nº .. 470•2023/GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha-03 de julio del 2023, se conforma el Comité el~ :fei;i.41:~.ción;_;Ilecfpción, Liquidació~ 
y Transferencia del .Proyecto por modalidad de oficio: "Mejora1~~nrp. _ _d~l Se,i;via9 Educativo de la 
Institución Educativa del Nivel Secundario Pedro Paulet del Anexo de ·.Yanáccollpa, Distrito de Huando, 
Provincia y Departamento de Huancavelica", con Código Único de lnv~rsió.n :Nº 2109002, ejecutada por la 
modalidad de Ad.ministración Directa; . · ., :· · . i', ,: · .. , . ,_. . 

J " í " : . 

. Que, con fecha D7 de julio del 2D23 se suscribe el ~c;Ja. g~:Jzntre¡ta y Transferencia Física 
Provisional del Propiedad del Proyecto de Inversión en vías de reguIJf&~e;í~,¡\; con.Ja fi.ñalidaa de proceder 
con la transferencia fi.sica contable, indicando en el punto cuarto que' efref~do a~ta será validada para las 
acciones de transferencia fisica contable definitiva aprobada vía acto,.r~sólu,í;!:?,"o; siind~. que, la liquidación 

···· , final técnica financiera por la modalidad de oficio, fue aprobado con Res~h'.iqiQp Gerencial General Reo-ional ',, ·-~J' .. ;¡ Nº 673-2023/GOB.REG-HVCA/ GGR, de fecha 28 de setiembre del 2023·:•con un costo de inversión de 
S/ 1,086,382.19 (Un lvlillón Ochenta y Seis Mil Trescientos Ochenta y Do~·con 19/10D Soles), ejecutada 
por la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavelica a favor de ia-U nidad de Gestión Educativa 

!_. f J¡, , 1 ~ ·, 

Local J Iuancavelica; ,.'·;; .· ,. . ,: ·. • 
• •i.; ~ ~. .. , , ;l~ 

Que, en concordancia con lo establecido en el nil~eral 7.6 de la·· Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, el director de la · 9,fi~Í!?ª. R~gional de Supervisió~ y 

'quidación mediante Informe º 1639-2023/GOB.REG.HVC)\(G,-91.l-ORSyL,\ de /echa 10 : 'de 
novíembre del 2023, remite Acta de Transferencia de propiedad '.cli;_l. p~oy~~co eji 1;1ención, solicit~i:i'c!~ 
emisión de acto resolutivo que refrende las acciones de transferencia{poi:lo_que, {Órré~ponde refrendar el 
Acta de Transferencia de Propiedad del Proyecto en mención; · · · 

1
. ' 

1 
1 ; · ·: • •• • 

.p: 1, !• .d(.~ 1: , .• : •~ ' 

Estando a lo informado, y; 
' . . 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión;x.~~quid~ciqn, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; f F.~-;;~~;; , J 

l , .,' ◄ 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume'raf{iicl arúctJlo 28° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelic~,,·ap~6o':ido por Ordenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/CR; y Resolución Ejecutiva Regional Nº tfcl2-~Q.23/G(?B.REG.HVCA/ GR; 

·. ' · , 
SE RESUELVE: , . • ·•e;·, .. 

ARTÍCULO 1°.- REFRENDAR, el Acta de T rari~'fe~~-rlcia de Propiedad del Proyecto: 
~,fj :.Lº~ (/~.::,: . "Mejoramiento del Servicio Educativo d~ la_ Institución Educ~tiya' ~el. NiyeJ Secundario Pedro 

,¡ 6 ~,.,\ Paulet del Anexo de Ya!1accollpa, D,stnto de Huando~ .. Prov.-nc1a -·.'y Departamento ·· de 
'\nQ \/\~~¡

1
;Hu~ncavelica", con C:ódigo Unico de Inv~sión Nº 21?,9002, ejec~tad\por la Se~ Ce_ntral del Gobierno 

,a."~ 1.~6R lf.lRegtooal de Huancavelica a favor de la Urudad de Gesuon Educa~~á J:.é?ci"tl:Hu.in.~:i,velica; ele fecha 07 de 
~~.I\ Pa; 

10
~~ julio del 2023, susc~ta por los miembros d~~ Comité de yerificación, ~~~t¡_pci~'p, Liqi#d~~ión y..Transfen:nda 

¿_;,:y del proyecto designados con Resoluoon Gerencial General ll.egrooal , Nº •;47Q-2D23/ GOB.REG-
HVCA/GGR, de fecha 03 de julio de 2023. •·: . . •·. , . .: . . 

.i •', . . ·. 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER que la Unidad de Gestión Educativa Local 
Huancavelica, cumplir con lo establecido en los numerales 5.4,,L'. >: .. t}} de . la Direcúva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI. ;;, , ·:.':1~;-'. t 
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~ ar~Ái,a, o 1\o·/c ·2023. 
ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR al Administradci,f..de ·1d:u nida~ de Gestión Educativa 

Local Huancavelica, efectúe el seguimiento a las acciones de ttansferenCÍl\ verifü;:ando su registro en el 
Módulo de Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administr.atí~a·: SIGA-Modulo Patrimonio, de 
conformidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 "Metodología para el reconocimiento, medición, 
registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades públicas y otras 
formas organizativas no financie.ras que administren recursos público~", aprobado por Resolución 
Di.rectoral N º 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Direc~v~_N.\ 905-2~16-EF-51.01 aprobado 
_por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51.0l. · .. ,~ .. :~ r; ' d,: :, . 

ARTICULO 4°. - DISPONER al Área De G estión,Patrimonial dé la Sede central del 
Gobierno Regional de Huancavelica, coordinar con el responsable de Pa'u:imonio dc.1~ J:!nidad Ejecutora 7 

Unidad de Gestión Educativa Local Huancavelica a efectos de qu~~~~~/c ~n -~.S!s~_e_rmt Inregr!'-d~ ife 
Gestión Administrativa: SIGA-Modulo Patrimonio, los bienes patrimofilales tiansfeátjos; teniendo conio 
referencia para tal fin lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2016~.~r.?1.Ó] a.prrbad_o con Resoluci6n 
Directoral Nº 011-2018-EF-51.01. .:~ (j-: .. ~l:i ,. 't- · ~j" ' 

ARTICULO 5°.- DISPONER a la Oficina Regional de ,.Administración del Gobierno 
Regional de Huancavelica, efectúe el seguimiento a las acciones de tf~~-~f<;r'?'cia, verificando los asientos 
contables implementados, de conformidad con la Directiva N º 0051.~~ 6c-;E;f-S 1.q1 "~etodología para el 
reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos ~,é p_rg_P.~~dade~, planta y equipo de las 
entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que adm'irustreniccursos públicos", aprobado 
por Resolución Directoral N º 012-2016-EF-51.01 y el Texto Orden~dÓ :9~ i~ Directiva Nº 005-2016-EF-
51.01 aprobado por Resolución Di.rectoral N º 011-2018-EF-51.01. " · ·•· ,,.• .. J · 

. ' , t · :-:· . 

ARTÍCULO 6º.- DISPONER a la Oficina de Coritahilidad del Gobierno Regional de 
Huancavelica, tenga en cuenta lo establecido en el numera). , •7.} 9 ; •de la Directiva N º 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI. . 

1 
, , , 

ARTÍCULO ?º.- NOTIFICAR el presente .:Actó,';Ad~strativo a los órganos 
competentes del G obierno Regional de Huancavelica, a la O ficina Rcgio.n:il· d. J\diµi~siración, a la O.ficin? 

// .,·. de Contabilidad, al .ÁJ:ea de Gestión Patrimonial, a la Oficina Regiq~,4_'d,ei;§ñpervis1ónj , Liq~dación.y._:da 
./:.,' ') Unidad de Gestión Educativa Local Huancavelica, para su conocirnien tb:3/1::fines'. pc.r1J.nentcs conforme ·a 
~
1
~; • .:.J Ley. ,:·: :!' .s ¡,a,¡ · , . ; , • · :,. ·· 

."'I .1 .. • ·'-~Y -, ·,{._,., 'f ~· · , .. ; . 

•·t:~.:.::.,....,.:'$? REGÍSTRESE, COMUNÍQU:é rn · . 'ARCHÍVESE. 
, ~1;,10IW.~ :•:¡~;.,_,\ ,:,'.-:' . ·~ · 

-.:r"" \I" S'' ; .,_ . . ,. •· . • 
~ ~ GLU.~;-ir ~ ~.Cl .'í< ·- (,!: :n ~r 1,.:.!"·'n.\ :-
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